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PROCESO:   NULIDAD DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 

RADICADO:   20001-31-10-001-2023-00392-00 

DEMANDANTE:  OSCAR DANIEL VANEGAS CONTRERAS  

 

SINOPSIS 

El señor OSCAR DANIEL VANEGAS CONTRERAS presentó demanda de Nulidad de 

Registro Civil de Nacimiento por conducto de apoderado judicial. 

 

OBJETO DE ESTUDIO 

Realizado el estudio de factibilidad de la presente demanda a fin de establecer si 

reúne los requisitos exigidos por la ley para su admisión, se observa: 

a.- Debe indicar la causal o causales de nulidad establecidas en el artículo 

104 del Decreto 1260 de 1970 que fundamentan la demanda.  

b.- Aclarar las pretensiones de la demanda por cuanto esta agencia judicial 

no es competente para conocer de la nulidad de la cédula de ciudadanía. 

 

DECISIÓN 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 90 de C.G.P.; se INADMITE la 

presente demanda a fin de que la parte demandante la subsane dentro del 

término improrrogable de cinco (5) días, so-pena de su rechazo. 

Reconocer personería jurídica a la doctora TIANA ESTHER GIL DUARTE para que 

actúe como apoderada judicial del señor OSCAR DANIEL VANEGAS CONTRERAS, 

en ejercicio de las facultades consignadas en el mandato. 

 

  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 
M.D.D.D 
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